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dado convocar Junta general ordinaria de accionistas
de la sociedad, a celebrar en Abarán (Murcia), en
el domicilio social, avenida de la Estación, 4, el
día 10 de junio de 2002, a las doce horas, en primera
convocatoria, y a las trece horas, en segunda con-
vocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) correspondientes al ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Propuesta de distribución del resultado
correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciem-
bre de 2001.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

Abarán (Murcia), 20 de mayo de 2002.—Andre
Gaspard Ghislain Desaegher.—21.820.

GESGLOBAL INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Rectificación

Se hace constar, que en el anuncio de la con-
vocatoria de la Junta general de accionistas de la
sociedad prevista para los próximos días, 27 y 28
de mayo de 2002 (en primera y en segunda con-
vocatorias, respectivamente), publicada en el diario
«Cinco Días», de 4 de abril de 2002, y en el «Boletín
Oficial del Registro Mercantil», de 10 de abril de
2002, se incurrió en un error involuntario de indicar
que el acuerdo de dicha convocatoria fue adoptado
en la sesión del Consejo de Administración, cele-
brado el día 26 de febrero de 2002, siendo la fecha
correcta de dicha sesión, el 4 de marzo de 2002.

Madrid, 20 de mayo de 2002.—El Secretario no
Consejero del Consejo de Administración.—21.885.

GESTORA LABORAL
MEDITERRÁNEA, E.T.T., S. A.

Convocatoria de la Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

Los Administradores solidarios de esta sociedad,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de
los Estatutos sociales y 97 de la Ley de Sociedades
Anónimas, han acordado convocar Junta general
ordinaria y extraordinaria para el próximo día 14
de junio de 2002, a las dieciséis treinta horas, en
primera convocatoria, y el siguiente día 15, a la
misma hora, en segunda convocatoria. La Junta se
celebrará en Castellón, avenida Rey Don Jaime,
número 94, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, así como de la gestión del órga-
no de administración correspondientes al ejercicio
del año 2001.

Segundo.—Aplicación de los resultados de dicho
ejercicio.

Tercero.—Anulación de los acuerdos adoptados
en la Junta general extraordinaria celebrada el 13
de diciembre de 2001.

Cuarto.—Anulación del acuerdo cuarto adoptado
en la Junta general extraordinaria celebrada el 18
de enero de 2002.

Quinto.—Aumento del capital social, por emisión
de nuevas acciones. Delegación en los Adminis-
tradores de la facultad de señalar la fecha en que
el acuerdo de aumentar el capital social deba llevarse
a efecto y de fijar las condiciones del mismo en
todo lo no previsto en el acuerdo de la Junta general.
En caso de suscripción incompleta, el capital se
aumentará en la cuantía de las suscripciones
efectuadas.

Sexto.—Modificación de los Estatutos para adap-
tarlos al nuevo capital social, en su caso.

Séptimo.—Designación de la persona o personas
a quienes se faculte para la ejecución de los acuerdos
adoptados.

Octavo.—Ruegos y preguntas.

Los señores accionistas tienen a su disposición
los documentos que se someten a la Junta general
ordinaria y extraordinaria, muy especialmente el
informe referido a la ampliación de capital. La socie-
dad facilitará copia gratuita de los mismos a quienes
lo soliciten. Asimismo, los accionistas podrán soli-
citar por escrito, con anterioridad a la reunión de
la Junta general o verbalmente durante la misma,
los informes o aclaraciones que estimen precisos
acerca de los asuntos comprendidos en el orden
del día.

Castellón, 7 de mayo de 2002.—Los Adminis-
tradores solidarios.—20.432.

GODESESA 10J3,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En la Junta general universal de accionistas de
la sociedad «Godesesa 10J3, Sociedad Anónima»,
celebrada el día 31 de diciembre de 2001, se ha
acordado la disolución de la compañía mercantil,
y se ha aprobado el Balance final de liquidación
del tenor siguiente:

Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.619.234,93

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.619.234,93

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.855,00
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.558.379,93

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.619.234,93

Vitoria (Álava), 26 de abril de 2002.—El Liqui-
dador, Juan Javier Gómez de Segura Arrie-
ta.—19.822.

GOI-GARRAIOAK, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración cele-
brado el 11 de mayo de 2002, se convoca a la
Junta general ordinaria de accionistas, a celebrar
en la Casa de Cultura de Zumárraga, el próximo 29
de junio de 2002, a las nueve horas, en primera
convocatoria y, en el mismo lugar y hora, al día
siguiente, en segunda convocatoria, para tratar el
siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Presidente y Secre-
tario de la Junta.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), del informe de gestión
y de la propuesta de aplicación de resultados, corres-
pondiente al ejercicio económico cerrado el día 31
de diciembre de 2001.

Tercero.—Política general y aprobación de los Pre-
supuestos del ejercicio 2002—2003.

Cuarto.—Cese y nombramiento de Administra-
dores.

Quinto.—Proyectos y presupuestos de inversión.
Sexto.—Redacción y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, se hallan
disponibles para los accionistas, en el domicilio
social los documentos a que aluden los artícu-
los 144.a) y c) y 212.2 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Zumárraga, 13 de mayo de 2002.—El Presiden-
te.—El Secretario.—19.921.

GORO, S. L.
(Sociedad escindida)

NUEVA DOVELS, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas en relación con el 94 de
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada,
se hace constar que la Junta general de socios de
la sociedad «Goro, Sociedad Limitada» (sociedad
escindida), reunida con carácter universal, y cele-
brada el 20 de mayo de 2002, acordó por una-
nimidad, llevar a cabo, la escisión parcial de «Goro,
Sociedad Limitada», sobre la base del Balance de
fecha 30 de abril de 2002, mediante la segregación
de la unidad económica que forma la rama de acti-
vidad consistente en el arrendamiento de bienes
inmuebles mediante la aportación de los activos
correspondientes a la misma a la sociedad «Nueva
Dovels, Sociedad Limitada» (sociedad beneficiaria),
recibiendo los socios de «Goro, Sociedad Limitada»,
participaciones sociales de «Nueva Dovels, Sociedad
Limitada», en igual proporción a su participación
en «Goro, Sociedad Limitada», conforme a lo dis-
puesto en el proyecto de escisión de fecha 18 de
mayo de 2002, que se encuentra pendiente de depo-
sito en el Registro Mercantil de la provincia de
Valencia, y que fue igualmente aprobado.

Como consecuencia de dicha escisión parcial
«Goro, Sociedad Limitada», acordó la reducción de
su capital social por un importe de 1.221.686,64
euros, proporcional al valor del patrimonio escin-
dido, mediante la reducción del nominal de las accio-
nes a 141,87 euros, quedando su capital social fijado
en 1.092.540,87 euros y reduciéndose las reservas
igualmente de modo proporcional. Por su parte, el
capital social de la sociedad beneficiaria de la esci-
sión, «Nueva Dovels, Sociedad Limitada», será
aumentado en la cantidad de 1.916.120 euros equi-
valente al valor del patrimonio recibido. El canje
se llevará a cabo mediante las correspondientes ano-
taciones en el libro registro de socios de la entidad
beneficiaria en favor de los socios de la escindida,
con carácter simultaneo al otorgamiento de la escri-
tura de escisión. Las participaciones sociales entre-
gadas a los socios de la entidad escindida darán
derecho a participar en las ganancias de la bene-
ficiaria a partir del 1 de mayo de 2002, fecha en
la que se considerará producida la escisión a efectos
contables.

Se hace constar el derecho que asiste, a los socios
y acreedores de todas las sociedades, a obtener el
texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balance
de escisión, así como el derecho de los acreedores
de las mismas a oponerse a la escisión en los tér-
minos previstos en el artículo 243 de la Ley de
Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes a
contar desde el último anuncio del acuerdo de
fusión.

Valencia, 20 de mayo de 2002.—La Consejera
Delegada de la sociedad escindida y el Adminis-
trador único de la beneficiaria.—21.718.

1.a 22-5-2002

GRUCYCSA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

De conformidad con el acuerdo del Consejo de
Administración del día 22 de marzo de 2002, se
convoca Junta general ordinaria de accionistas de
«Grucycsa Sociedad Anónima», para su celebración
en el domicilio social, plaza de Pablo Ruiz Picasso,
número 1, planta 43, a las trece horas del día 7
de junio de 2002, en primera convocatoria y, en
caso de no obtener el quórum suficiente, en los
mismos lugar y hora, el día 8 de junio de 2002,
en segunda convocatoria, a fin de deliberar y adoptar
acuerdos sobre los asuntos incluidos en el siguiente
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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Perdidas y Ganancias, Memoria
e informe de gestión, correspondientes al ejercicio
económico de 2001, de «Grucycsa Sociedad Anó-
nima», así como de su grupo consolidado.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio
de 2001.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias y autorización a las socie-
dades filiales para que procedan a la adquisición
de acciones de la sociedad; todo ello dentro de
los límites y con los requisitos que se exigen en
el artículo 75 y siguientes de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Quinto.—Régimen de Grupo Fiscal Consolidado.
Sexto.—Reelección de los Auditores de Cuentas

de la sociedad y de su Grupo Consolidado.
Séptimo.—Facultar ampliamente a los Adminis-

tradores para el desarrollo, la ejecución, la elevación
a público e inscripción de los acuerdos anteriores.

Octavo.—Aprobación, si procede, del Acta de la
Junta, en cualquiera de las formas previstas en el
artículo 113 de la Ley de Sociedades Anónimas.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 16 de los Estatutos Sociales, tienen derecho de
asistencia a la Junta general los accionistas titulares
de mil o más acciones, incluidas las que no tienen
derecho a voto, cuya titularidad aparezca inscrita
en el correspondiente registro contable de anota-
ciones en cuenta con cinco días de antelación a
aquel en que haya de celebrarse la Junta y así lo
acrediten mediante la exhibición, en el domicilio
social (plaza Pablo Ruiz Picasso, número 1, plan-
ta 43, Madrid), del correspondiente certificado de
legitimación. Este certificado expresará, necesaria-
mente, el número de acciones pertenecientes a cada
accionista.

Los poseedores de acciones en número inferior
a mil, podrán agruparse, a efectos de concurrir a
la Junta, confiriendo la representación a uno de
ellos.

A partir de la fecha de hoy, cualquier accionista
podrá obtener de la sociedad, para su examen, en
el domicilio social, o para su envío, de forma inme-
diata y gratuita, previa solicitud por escrito, los docu-
mentos que se someten a aprobación de la Junta,
los informes de gestión y los informes de auditoría
de cuentas.

Madrid, 20 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—21.892.

GRUPO ASCENSORES ENOR, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
«Grupo Ascensores Enor, Sociedad Anónima», se
convoca Junta general extraordinaria de accionistas,
que tendrá lugar en primera convocatoria el día
29 de junio de 2002, a las doce horas, en el domicilio
social sito en Vigo (Pontevedra), avenida Alcalde
Lavadores, 102, y, en su caso, en segunda con-
vocatoria el día siguiente, 30 de junio de 2002, a
la misma hora y lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Adopción del acuerdo de escisión par-
cial de la sociedad «Ascensores Enor, Sociedad Anó-
nima», previa aprobación del proyecto único de esci-
sión parcial, depositado en el Registro Mercantil
de Pontevedra, con fecha 28 de febrero de 2002,
por el cual se segregará la parte del patrimonio
de «Ascensores Enor, Sociedad Anónima», adscrita
a la actividad de dirección y gestión de participadas,
constitutiva de una unidad económica autónoma,
para su transmisión a favor de «Grupo Ascensores
Enor, Sociedad Anónima», beneficiaria de la esci-
sión, así como la aprobación del Balance de escisión.

Segundo.—Aprobación consiguiente, si procede,
del aumento de capital de «Grupo Ascensores Enor,
Sociedad Anónima», como consecuencia del acuer-

do de escisión, en 1.500.000 euros mediante la emi-
sión de 500.000 nuevas acciones de 3 euros de
valor nominal cada una, aumento que se realizará
con una prima de emisión total de 150.000 euros,
y modificación consiguiente del artículo 5.o de los
Estatutos sociales.

Tercero.—Aprobación del aumento de capital
social de la sociedad en la cifra de 4.500.000 euros,
mediante la emisión de 1.500.000 nuevas acciones
de 3 euros de valor nominal cada una de ellas,
con una prima de emisión total de 450.000 euros,
mediante una aportación no dineraria de acciones
de la sociedad «Ascensores Enor, Sociedad Anó-
nima», y modificación consiguiente, si procede, del
artículo 5.o de los Estatutos sociales.

Cuarto.—Sometimiento de las operaciones ante-
riores al régimen fiscal especial del capítulo 8, título
8.o de la Ley 43/1995 del Impuesto sobre Socie-
dades.

Quinto.—Propuesta y en su caso aprobación del
nombramiento de Auditor de cuentas para los ejer-
cicios de 2002, 2003 y 2004.

Sexto.—Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Séptimo.—Delegación de facultades para forma-
lizar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos
adoptados por la Junta general de accionistas.

Octavo.—Lectura y aprobación del acta, si pro-
cede.

Menciones mínimas del proyecto de escisión

Primera.—Sociedad escindida: Su denominación
es «Ascensores Enor, Sociedad Anónima», domi-
ciliada en Vigo (Pontevedra), Polígono Industrial
de Lavadores, avenida Alcalde Lavadores, 102. Ins-
crita en el Registro Mercantíl de Pontevedra al folio
62 del libro 607 de sociedades, hoja número
PO-4603.

Sociedad beneficiaria de la escisión: Su deno-
minación es «Grupo Ascensores Enor, Sociedad
Anónima», domiciliada en Vigo (Pontevedra), ave-
nida Alcalde Lavadores, 102. Inscrita en el Registro
Mercantíl de Pontevedra al folio 93 del libro 2694,
hoja número PO-29821.

Segunda.—La sociedad beneficiaria de la escisión
emitirá 500.000 acciones que se distribuirán entre
los accionistas de la sociedad que se escinde de
manera proporcional a las acciones que cada uno
de ellos posee en dicha sociedad, lo que determina
un reparto de acuerdo con la siguiente regla: una
acción de «Grupo Ascensores Enor, Sociedad Anó-
nima», sociedad beneficiaria de la escisión, por cada
acción de «Ascensores Enor, Sociedad Anónima».
No se prevé compensación alguna en metálico.

La sociedad que se escinde disminuirá el nominal
de cada acción en 1,23 euros, recibiendo cada accio-
nista una nueva acción, conforme al nuevo valor
nominal, por cada una de las que anteriormente
poseía.

Tercera.—El canje de las acciones de la sociedad
escindida tendrá lugar en el domicilio de la sociedad
beneficiaria, en Vigo, avenida Alcalde Lavadores,
102, y se realizará conforme a lo previsto en el
artículo 59 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Cuarta.—Las nuevas acciones de la sociedad bene-
ficiaria de la escisión darán lugar a participar en
las ganancias sociales a partir de la fecha de ins-
cripción registral del aumento de capital.

Quinta.—Las operaciones de la sociedad escin-
dida relacionadas con los elementos patrimoniales
afectos a la actividad de dirección y gestión de par-
ticipadas, se entenderán efectuadas a efectos con-
tables por cuenta de la sociedad beneficiaria el día
de la inscripción registral de la escritura de escisión.

Sexta.—No existirán en la sociedad beneficiaria
de la escisión titulares de acciones de clases espe-
ciales o que tengan derechos especiales distintos
de las acciones.

Séptima.—No se atribuirán ninguna clase de ven-
tajas en la sociedad beneficiaria de la escisión a
los Administradores de la sociedad escindida, ni
a los de la sociedad beneficiaria, asi como tampoco
a los expertos intervinientes.

Octava.—Los elementos patrimoniales integrantes
de la actividad escindida que han de transmitirse
a la sociedad beneficiaria son:

Una cuota de la sociedad «Enor, Elevaçao e Equi-
pamentos Industriais Limitada».

Novecientas noventa y nueve acciones de la socie-
dad «Electromecánica del Noroeste, Sociedad Anó-
nima, Sociedad Unipersonal».

Se hace constar, en cumplimiento de los artículos
238, 240 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas,
el derecho que corresponde a todos los accionistas
y representantes de los trabajadores a examinar en
el domicilio social todos los documentos exigidos
en el artículo 238 referido en relación con la esci-
sión, asi como el derecho que corresponde a todos
los accionistas de examinar, en el domicilio social,
el texto íntegro de la modificación de estatutos pro-
puesta en el punto tercero del orden del día y el
informe sobre la misma.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste
a todos los anteriores de pedir la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos.

Vigo, 15 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, Ángel Santorio Rodrí-
guez.—20.491.

GRUPO RIOFISA, S. A.
(Sociedad absorbente)

RIOFISA EMPRESARIAL, S. A.
Sociedad unipersonal

PARQUE LEVANTE, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales de «Grupo Riofisa,
Sociedad Anónima»; «Riofisa Empresarial, Sociedad
Anónima Unipersonal», y «Parque Levante, Socie-
dad Anónima Unipesonal», celebradas el día 30 de
abril de 2002, han aprobado, por unanimidad, la
fusión de dichas sociedades, mediante la absorción
por «Grupo Riofisa, Sociedad Anónima», de «Riofisa
Empresarial, Sociedad Anónima Unipersonal», y
«Parque Levante, Sociedad Anónima Unipersonal».

Las sociedades absorbidas se disuelven sin liqui-
dación y transmiten en bloque su patrimonio a la
sociedad absorbente, que adquiere, por sucesión uni-
versal, sus derechos y obligaciones. Los acuerdos
de fusión se han adoptado sobre la base al proyecto
de fusión depositado en el Registro Mercantil de
Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades de obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y de los Balan-
ces de la fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades a oponerse a la fusión en
los términos previstos en el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un
mes, contado desde la fecha del último anuncio
del acuerdo de la Junta general.

Alcobendas (Madrid), 10 de mayo de 2002.—El
Secretario de los Consejos de Administración de
«Grupo Riofisa, Sociedad Anónima»; «Riofisa
Empresarial, Sociedad Anónima Unipersonal», y
«Parque Levante, Sociedad Anónima Uniperso-
nal».—21.420. 2.a 22-5-2002

HENA TRES, S. A.,
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE
Convocatoria Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria a celebrar en el domicilio social, calle
Goya, número 6, de Madrid, el día 17 de junio
de 2002, a las 11 horas, en primera convocatoria,
o en los mismos lugar y hora del siguiente día 18
de junio de 2002, en segunda convocatoria, para
deliberar y resolver sobre los asuntos comprendidos
en el siguiente


